
 

 

El Ministerio de Sanidad elabora el documento “Directrices de 
buenas prácticas en las clínicas dentales” 

 
 

• En el texto se hacen numerosas referencias al “Plan estratégico de acción 
para el periodo posterior a la crisis creada por el covid-19” publicado por el 
Consejo General de Dentistas. 

 

Madrid, 28 de mayo de 2020. Con el objetivo de garantizar la protección de la salud 
de los trabajadores de las clínicas dentales, el Ministerio de Sanidad, el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST) han publicado el documento “Directrices de buenas prácticas en las clínicas 
dentales”. En él se incluye una selección de recomendaciones para proteger la salud 
de los trabajadores frente a la posible exposición al coronavirus SARS-CoV-2, como 
medidas organizativas de las clínicas dentales, triaje de los pacientes, preparación del 
gabinete, gestión de residuos, etc. 
 
Tal y como detallan al final del documento, para realizarlo se ha tenido en cuenta 
“toda la información publicada por las autoridades competentes hasta la fecha de su 
elaboración” y se citan varios documentos de referencia entre los que destaca el 
“Plan estratégico de acción para el periodo posterior a la crisis creada por el covid-
19” publicado por el Consejo General de Dentistas, al que citan en numerosas 
ocasiones: 
 
https://www.consejodentistas.es/pdf/coronavirus/PlanestrategicoposteriorCoronavir
us.pdf  
 
 

Consejo General de Colegios de Dentistas de España   

Creado en el año 1930, es el Órgano ejecutivo de la Organización Colegial de Dentistas. Entre sus 

competencias destacan la coordinación de la política general de la Organización Colegial, la ordenación 

del ejercicio de la profesión, la representación y la defensa de los intereses de sus profesionales, y la 

promoción del derecho a la salud odontológica de los españoles. Es también competencia del Consejo 

General la elaboración, desarrollo y actualización del Código Ético y Deontológico estatal de la 

profesión, así como de la promoción social, científica, cultural y laboral de la Odontología y la 

Estomatología. 
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